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Se deslara texto oiicial 7 anténtico el de tae 
disposiciones oficiales, caalqniera qae sea FU 
ongon, publicadas en la Gaceta de Manila, peí 
to tanto serán obligatorias en sa caraplimiento. 

(Superior Decreto de 20 F'hrero de Jhtil), 

Sei&a snscritorea forsoBos á la Qaceta UidoB 
ioa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando so importe loa qae pnedan, y suplienilo 
por los demás los fondos de lae reRpscfiva^ 
provincias. 

(Heal órden de 2S de 8'Hrmbr* de ¡ m i ) . 

GOBIERNO GENERAL DE FILIP INAS. 
Secretaria. 

Según manifiesta la Secretaría de la Coraandan-
oia general de este Apostadero, con fecha 2 del 
corriente se hizo cargo de dicha Dependencia, el 
Capitán de Fragata Ü. Enrique Rodríguez de Ri
vera, nombrado para servirla por Real orden de 12 
de Junio último; quedando como segundo Secreta
rio de la misma el Teniente de Navio D. Rafael 
Ramos Izquierdo. 

Lo que se publica en la Gaceta para general co
nocimiento. 

Manila 4 de Agosto de 1885.—C. Argüelles. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Manila 29 de Julio de 1885. 
Practicado el amojonamiento de la línea diviso

ria entre el pueblo de 3. Luis de la provincia de 
Batangas y los barrios de Solo y Bagalangit, que 
por decreto de esta Dirección de 31 de Julio de 
1884 fueron declarados juntamente con la Isla de 
Maricahan ó Pasal como pertenecientes á la jaria-
diccion de Bauan: vista el acta de las operaciones 
ejecutadas en 9 de Febrero último para llevar á cabo 
el expresado amojonamiento, de la cual resulta que 
se han cumplido todas las formalidades legales; y 
vista la protesta presentada por el Gobernadorcillo 
y principales de S. Luis en la que expresan no 
hallarse conformes por haber sido incluidos como 
de la jurisdicción de Bauan los barrios de Maja-
bangparang, Locloc y Ligpo: considerando que esta 
protesta es improcedente, porque en ella no se re
clama acerca de si el amojonamiento se ha efectuado 
6 nó con sujeción al decreto antes citado; y ade
más de un nuevo reconocimiento practicado ha re
sultado que es inexacta, 1.° porque el barrio de Ma-
jabangparang se halla situado al Norte de la línea 
amojonada y no ha sido incluido pur lo tanto eo 
la jurisdicción de Bauan; 2.a porque con el nombre 
de Locloc se conocen dos barrios el uno al Norte 
de dicha línea perteneciente á San Luis y el otro 
al Sur perteneciente á Bauan, y 3.° porque bajo la 
denominación de Ligpo no se conoce ningún barrio 
y sí solo un islote insignificante. 

Esta Dirección de conformidad con lo informado 
por la Inspección general de Montes viene en apro
bar el amojonamiento efectuado, quedando para lo 
sucesivo como línea divisoria entre el pueblo de S. 
Luis y los barrios Soló y Bagalangit, de el de Bauan, 
la que partiendo del mojón de Pinagbayanan, se di
rige á lo alto del Monte Durangao y continúa por 
3a cresta del mismo hasta el mar frente al islote 
Ligpo donde se colocó el último mojón.—Barrantes. 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaria. 

E l Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad ea se
sión celebrada el 29 de Julio próximo pasado ha 
acordado que se publique como se verifica, en la 
Gaceta oficial para que llegue á conocimiento de 
los propietarios á quienes pueda interesar, el art. 8.° 
de las disposiciones adicionales de Policía Urbana, 
«probadas por Gob ierno General de estas Islas en 
Superior decreto de 24 de Noviembre de 1882 y 
puestas en vigor por el mismo Gobierno General, 
«n acuerdo de 15 de Setiembre de 1883; en la i n - ^ 

teligencia de que, al vencimiento del plazo de un 
año que en dicho artículo te señala y que empe
zará á contarse desde esta fecha, se llevará, á cabo 
cuanto en el mismo se determina, para los que no 
dieren cumplimiento á aquel precepto. 

«Artículo 8.° Los solares que existen en las ca-
>lles de 1.° y 2.° órdeu, será preciso que en el 
«improrogaole plazo de un año sean edificados den-
»»tro de las condiciones establecidas, en el bien en
cendido que de no ser así, se venderá ei solar 
»eii pública subasta por cuenta y riesgo de los pro-
»pietarios, á los cuales se le entregará el importe 
»de la venta deducidos los gastos originados. Si el 
>solar estuviere en litigio ó fuese de menores ó de 
• capellanías, se depositará el producto del mismo 
»eri la Üaja general de Depósitos.» 

Lo que et» cumplim ento del referido acuerdo del 
Municipio se inserta en la Gaceta oficial, para cono
cimiento de los interesados. 
Manila 4 de Agosto de 1885,-Bernardino Marzano. .6 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

E l Excrao. é limo. Sr, Presidente de esta Real 
Audiencia en decreto de esta fecha, se ha servido nom
brar á D. Pedro Navarro y Sánchez, Promotor fiscal 
propietario de Nueva Vizcaya para servir interina
mente la plaza de Secretario de gobierno de este Su
perior Tribu al. 

Lo que de órden de S. E. 1. se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila 31 de Julio de 1885. -Joaquín Escudero 
y Tascon. 

E l Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia, accediendo á lo solicitado por D. Vicente 
Cándido Ozoa, se ha servido disponer en decreto de 
esta fecha, sea el mismo dado de alta en la matrí
cula de Abogados de este Superior Tribunal, auto
rizándole para ejercer la profesión en las provincias 
de Cebú é Isla de Negros con residencia en la pri
mera. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila 3 de Agosto de 1885.—Pedro Navarro. 

E l Excmo. é l imo. Sr. Presidente de esta Real 
Audiencia accediendo á lo solicitado por i ) . Arca-
dio Enri juez, se ha servido disponer en decreto de 
esta fecha, sea el mismo dado de baja en !a ma
trícula de Abogados de este Superior Tribunal, 

Lo que de órden de S. E . I . se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila 3 de Agosto de 1885.—Pedro Navarro. 

El Excmo. é limo. Sr. Presidente ¿e esta Real 
Audiencia accediendo á lo solicitado por D. Manuel 
Garrido y Rabé, se ha servido disponer en decreto 
de esta fecha, que se le dé de alta en la matrícula 
de Abogados de este Superior Tribunal, autorizándole 
para ejercer la profesión con residencia en esta 
Capital. 

Lo que de órden de S. E. I . se publica para ge
neral conocimiento. 

Manila 16 de Julio de 1885.—Joaquio Escudero 
Tascon. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el día 5 de Agosto de 1885. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
misraos.- -Jefe de dia.—El Comandante D. Cesáreo Ruiz 
Capilla.—Imaginaria.—Oíro D. Fernando López Bober.— 
Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de enfermos, 
Artillería. — Música en la Luneta, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar 
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

a rift;i 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 156. 
DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Huugria. 

Faro de Sansego. (A. H. , núm. 132(741. París 1884.) 
Terminadas las reparaciones del faro de Sansego, se ha 
encendido el nuevo aparato, cuya luz es de destellos con 
los mismos caractéres que la antigua, habiéndose al propio 
tiempo apagado la luz provisional. (Véase Aviso nú
mero 117 de 1884.) 

Luz del muelle grande de Spalato. (A. H. , núm. 132[742. 
París 1884). Se ha apagado la luz roja de la cabezi del 
expresado muelle. 

Cartas números 3 y 135 de la sección I I I . 

OCEANO INDICO. 
Madagascar. 

Valiza de la punta Tanio en Tamatave. (A. H., numero 
132:743. París 1884) El Jefe de la Dirección naval fran-
cesa del mar de las Indias da cuenta, en 2 de Agosto de 
este año, que se h'íbia construido en la punta Tanio una 
pirámide triangular de madera de 6 metros de altura, pintada 
de blanco, para facilitar la recalada y entrada en la rada 
de Tamatave. L i base de la pirámide descansa sobre la 
plataforma de mampostería de una antigua batería elevada 
11 metros sobre el nivel del mar, y la valiza se proyecta 
sobre un campo verde que se halla á algunos metros detrás, 
y está situada al N . 11° E del asta de bandera del puerto 
de Tamatave á la distancia de 1.950 metros. 

Para entrar en la r ¡da por la pasa del SE , se deberá 
navegar marcando la pirámide al N. 48° O.; se la marcará 
al S. 35° O. para entrar por la pasa del NE. y al S. 10° 
O. para verificarlo por la pasa del N . Las mareacioaes 
son verdaderas. 

Cartas números 162 y 608 de la sección I V . 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Ecuador. 

Banco Mala, en el puerto de Guayaquil. (A. H , número 
132[744. París 1884). Según noticias del Comandante del 
buque de guerra alemán «Marie,» sólo está avalizado dicho 
banco con la boya fondeada e i su extremo N., debiendo ésta 
cambiarse un poco al N . de su actual situación (véase Aviso 
núm. 36 de 1884). 

Cartas números 48 y 103 de la sección V i l . 

AUSTRALIA. 
Costa Sur. 

Faros de Hobarttown, en.Tasmania. (A H., núm. 132i745. 
París 1884.) El «Marine Board» de Hobarttown, anun-
• a que el 1- c de Julio de 1884. fe debi» encenderse una 



154 5 Agosto de 1^85. Gaceta de M a n i l a . — N ú m . 36. 

uz fija azul en la cabeza del muelle de Dunn-Strtet, j 
otra fija blanca en la cabeza del muelle de Elisabetb 
Street. 

La luz yerde del muelle de «Argyle-Street» y la roja 
déla punta Batery en la parte SE. de la enseuad» Sullivan, 
uo han experimentado variación. 

Cartas números 457 y 604 de la sección I ; y 524 de 
la I V . 

Luces íe Portland. (A.. H. , núm. 127i7l5 .Paris 1884.) 
El «Department of Ports and Harbours» de Melbourne, 
da cuenta de que el 7 de Julio último, ha sido cambiado 
el sector rojo de la luz de Portland, por un sector verde; 
que la luz es visible á 12 millas, y aparece verde cuando 
se la marca entre «1 N . 38° O. y el S, 4o E. por la parte 
O., y blanca entre el S. 4o E, y la cabeza del muelle en 
el fondeadero. 

En la misma fecha la luz verde del muelle ha sido 
reemplazada por una roja visible de 3 á 4 millas. 

Los buques que se dirijan á Portland, viniendo del O. 
no deben, al pasar por la piedra Laurence, llevar la pri
mera de estas luces al N . , del N . 54° O. Cuando la ha
yan doblado pueden hacer rumbo hacia la luz, conserván
dola por la serviola de babor, tenieado cuidado de no son
dar en fondos menores de 11 metros. Al hallarse el fon
deadero por el través de un buque, se marea la luz roja 
del muelle, próximamente al O. 5o N. 

Las marcaciones son verdaderas; la variación en 1884, 
7o 30' NE. 

Cartas números 457 y 604 de la sección T; y 524 de 
la V I . 

Madrid 9 de Setiembre de 1884.=El Director, Ignacio 
García Tudela. 

AYUNTAMIENTO DE M A N I L A . 
Secretaría. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregidor 
Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 
se saca nuevamente á pública subasta para «u remate eu 
«l mejor postor, el servicio del riego de la calzada de Sta. 
Lucía, calzada de Paco hasta el puente de Malosac, cal
zada de Bagumbayan desde la playa hasta la entrada de 
puerta Real, Salón del paseo frente al mar y los trozos 
de calzadas que parten de las puertas de Sta. Lucía y 
Postigo y desde la puerta Real á la calzada d« Ba
gumbayan, por io que resta del presente año y todo el 
próximo venidero de 1886, con sujeción al pliego de con
diciones que se hn publicado en la «Gaceta oficial» de los 
dies 24, 25 y 30 de Enero del año último con el au
mento del diez por ciento en el tipo fijado últimamente 
ó sea la cantidad de pfs. 2.143,58 anuales en progresión 
descendente. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
«1 dia 3 de Setiembre entrante á las diez de su mañana. 

Manila 3 de Agosto de 1885.=Bernardino Marzano, 6 

Los individuos que á continuación se espresan se servirán 
presentarse en esta Secretaría para enterarles de un asunto 
que les interesa. 

D.»Eustaqnia Silles. 
> Enriqueta Poila. 

D. Eleuterio Santiago. 
» Alejandro San Luis. 
» Benito San José, 
> Valentín Obando y Severino de Jesús. 
» José Casares Valenzuela. 
» Mateo Abren. 
» Juana del Rosario, 

Manila 3 de Agosto de 1885:=Bernardino Marzano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Corregi
dor Vicepresidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad, se saca nuevamente á pública subasta para su re
mate en el mejor postor, el servicio del riego de la calzada 
de Bagumbayan, desde el puente de la entrada de puerta 
Real hasta el puente de España, calzada del Istmo los ca
minos que desde la calzada que dirigen al puente Colgante, 
la calzada déla Concepción desde la de Bagumbayan hasta 
la de S. Marcelino, los trozos de calzadas que parten de 
las puertas del Parían é Isabel 2.a á unirse á la calzada 
del Istmo, la plaza de Sta. Cruz detras de la Iglesia y la 
plaza de Qaiapo por lo que resta del presente año y todo 
el próximo venidero de 1886, con sujeción al pliego de 
condiciones que se ha publicado en la «Gaceta oficial» de 
los dias 24, 25 y 30 de Enero del año último con el au
mento del diez por ciento en el tipo fijado últimamente ó 
sea la cantidad de pfs. 2143t58 anuales en progresión des
cendente. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
el dia 3 de Setiembre entrante á las diez de su mañana. 

Manila 3 de Agosto de 1885.—Bernardino Marzano. 6 

DIRECCION DE LA.S OBRAS DEL PUERTO 
D E MANILA.. 

En cumplimiento de lo acordado por la Junta de 
Obras del Puerto de Manila en sesión de 22 de 
Junio próximo pasado, queda abierto un concurso 
fn las oficinas do esta Uireccion, admitiendo propo
siciones para el raontage de los vapores-remolcado
res recibidos del Extranjero, con destino al tren de 
trasporte de la piedra para la construcción del 
nuevo puerto. 

El concurso permanecerá abierto hasta las doce 
n punto de la mañana del miércoles cinco del pró

ximo mes de Agosto, después de cuya hora no se 
recibirá proposición alguna. Hasta dicha fecha se 
hallarán de manifiesto, á disposición del público, los 
: lanos detallados de los vapores de que se trata, los 
Uí.les son de acero, de hélice, y de veinticinco 

caballos nominales de fuerza. 
La Junta de Obras del Puerto proporcionará para 

las operaciones de montage todas las herramientas 
y fraguas de campaña, que han servido para las 
del tren de limpia, asi como todo el material que 
deba entrar en el montage de los vapores. 

El plazo máximo que i-e fija para el montage, es 
el de cuatro meses, contados desde la fecha en que 
se apruebe la adjudicación. 

E l montage deberá practicarse precisamente en 
los varaderos que posee la Junta en el malecón del 
Norte, próximo á la Farola bajo la inspección del 
Ingeniero que suscribe é inmediata vigilancia del 
jefe del montage de la casa-constructora. 

Las proposiciones pueden versar eobre el mon
tage de los dos vapores, ó bien de uno solo, según 
convenga al proponente; pero la Junta no se com
promete á aceptar en defiaitiva ninguna de las pro
posiciones que se la presenten, si bien en caso de 
igualdad de tipo, se considerará preferente la que 
ofrezca ejecutar el servicio en menos tiempo. 

El tipo de la adjudicación se declara reservado. 
Las proposiciones pueden consignar el que conside
ren oportuno. 

Es indispensable que á las proposiciones acompañe 
como garantía, una carta de pago de la Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda, en la 
que se acredite haber consignado en la misma la 
cantidad de setenta y cinco pesos para tomar parte 
en la licitación de cada vapor. 

La manera de formalizar el contrato, una vez he
cha la adjudicación, se ajustará á lo prevenido en 
la Real órden núm. 96 de 22 de Febrero de 1878. 

Las proposiciones, en su forma, se redactarán en 
los términos que expresa el modelo que sigue. 

Manila 23 de Julio de 1885.—El Ingeniero Direc
tor, José García Morón. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D vecino de con cédula personal 
núm de clase expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública de en 
de de 1885; enterado del anuncio publicado 
por la Dirección de las obras del puerto de Manila, 
en la Gaceta del día de Julio próximo pasado 
abriendo un concurso para el montage de los vapo-
pores-remolcadores, de hélice, de 25 caballos de 
fuerza recibidos del Bxtrangero con destino al tren 
de trasporte de la piedra, se compromete á llevar á 
cabo el montage de (uno ó los dos) remolcadores 
expresados en el plazo de (tantos dias con letra y 
número) por la cantidad de (tantos pesos y céntimos 
en letra y número) por cada vapor. 

Manila de Agosto de 1885. 1 
(Firma) 

SECRETARIA. DE LA. JUNTA DE ALMONEDA.S 
D E L A D I R B C C I O X G B N K R A L D B A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, ae sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del tercer grupo de la provincia de la La
guna á perjuicio del primer rematante 1). Jacinto 
.Aguilar y con la reducción de otro diez por ciento 
del tipo anterior, ó sea, bajo el de 500 pesos 18 
céntimos anuales y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado on la Gdceta de Manila núm. 51 
de fecha 20 de Febrero de 11884. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa nüm. 7 de la 
calle Real de Manila (Intramuros de esta ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de 
Agosto próximo las diez en punto de su mañana . 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presen

tar sus proposiciones, exrendidas de papel de sello 
3.°, acompañando precisamente por separado el do
cumento de garant ía correspondiente. 

Manila 27 de Julio de 1885.—Enrique Barrera y 
Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Admí 
nistracion Civil , se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del S.*1- grupo de 
la provincia de Albay, bajo el tipo en progresión as
cendente de 1057'05 pesos anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
núm. 168 de 15 de Diciembre de 1883. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 7 de la 
calle Real de Manila (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 27 de 
Agosto próximo las diez en punto de su mañana . 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sello 3.° 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila 27 de Julio de 1885.—Enrique Barrera 
y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Ad--. 
ministracion Civil , se sacará á subasta pública el 
arrien lo del arbitrio de mercados públicos del 4.° 
grupo de la provincia de Albay, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 178t85 pesos anuales y coa 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta núm. 170 de 17 de Diciembre de 1883. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
espresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 
7 de la calle Real de Manila ([ritramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 27 de Agosto próximo las diez en punto de su 
mañana. Los que deseen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 3.°, acompañando precisamente por sepa
rado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 27 de Julio de 1885. -Enr ique Barrera 
y Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta púolica el arrien
do del arbitrio de mercados públicos del l.er grupo de 
la provincia de lloros Sur con la reducción de un 
10 p § del tipo anterior, ó sea bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 3499 20 pesos anuales y con 
entera sujeción al pliego de condiciones puolicado 
en la Gaceta núm. 333 de 30 de Noviembre de 
1884. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la espresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 7 de la calle Real de Manila (Intra
muros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 27 de Agosto próximo las diez 
en punto de su mañana . Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel de sello 3.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspon
diente. 

Manila 27 de Julio de 1885.—Enrique Barrera y 
Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 1.*" 
grupo de la provincia de llocos Norte, con la re
ducción de otro 10 p g del tipo anterior ó sea bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2215 pesos 
anuales y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta núm. 230 de 20 de 
Agosto de 1881. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Direceioa que se 
reunirá en la casa núm. 7 de la calle Real de Ma
nila (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia el día 27 de Agosto próximo las 
diez en punto de su mañana. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel de sello 3.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila 27 de Julio de 1885.—Enrique Barrera y 
Caldés. 

Por disposición de la Dirección general de Ad -
ministracion Civil, se sacará á subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 4.° grupo de la provincia de Albay, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1080*00 
pesos anuales y con entera sujeción al pliego da 
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^LuVuido precisamente por separado el docu-
^'m de garantía correspondiente, 
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• jones publicado en la Gaceta de Mani la nú-

jjgp,)SÍiáon de la Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C iv i l , 
Prrá aSnbast-i p ü h l i c i el a r r iendo del a r b i t r i o del sello y resello 
ía c,s v medidas de la provincia de Batang^s n escepcionde los 

hl's iie San Pablo y A l a m i n o s bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascen-
P i de pesos anuales v con entera su j ec ión al pliego de 

V r ones Q116 ^ c o n t i n u a c i ó n se inserta . 151 acto t e n d r á lugar 
lia Juita ¿e Almonedas de la esoresada Di recc ión , que se r e u n i r á 
I casanúra 7 de la calle Real df Manila ( In t ramuros de esta C i u -

' , en ia subalterna de dicha provincia el dia '27 de Agosto p r ó x i m o 
i • diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á 
. ^ j ^ podrán presentar sus proposiciones, estendidas en papel 
seib i - ' ' a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el documento 
«rantía corresp-ndiente. 
5,.,ih 27 de Jul io de 1883.—Enrique Barrera y C a l d é s . 

DIRECCION G E N E R A L D E LA, A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

D E F I L I P I N A S . 
ta* ,U condiciones para el arriendo del sello y resello de pesas y 
iJáiáíW. arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de l .e 
l!Noviembre de i S l j l . inserto en la Gacela n.0 '259 de 13 del 
nismo, y demás disposiciones vigentes. 

la Se arrienda p o r el t é r m i n o de tres a ñ o s el servicio del sello 
¿sillo d« pesas y medidas de la p r o v i n c i a de Catangas escep 
indo los pueblos de San Pablo y A l a m i n o s , bajo el t ipo en p r o -

lesiDiiasvmLint! d i ; 175 > pesos anuales. 
Z -erá obl igación del contrat is ta , mient ras dure el t iempo 
'si compromiso, iener u ú juego de oesas v mudidas, que c o n 
iClirre5p')nilencía al nuevo sistema m é t r i c o decimal , como está 

teieiiido, se espresan a c o n t i n u a c i ó n : 

L i t ro s . t ^ e n t í l i t r o s . M i l i l i t r o s . 

: •>v:n de madera s ó -
eon abrazaderas de 

I hierro. 
M i cavan con iguales 
mdiciones. 

ipo la de m a d e r a só-
íi. 

edia ganla i d . i d . 
chuna i d . i d . 

siia chupa i d . i d . 

8359 equivalentes á 83G'9 
()7I '8 

vira castelhn i i d . i d . » 
braza. . I 

romaoi con su niedra corresoondiente , t o l a s cotejadas y 
uradis por el Fiel Almotacén d e la Capi ta l de Mani la para 
¡ae sirva de norma al d i r i m i r las cuestiones que puedan p r o -
loverse por los compradores ó traficantes, sobre i legal idad de 
>s nesas y m e d i i i a s . 
h Después de celebrada y aprohad i la subasta e l r ema-
tí será el ú n i w i ' g í t i m á m e n t e autorizado para el a r r e g l o , 
TKcion, sello y resello de l i s medidas p ú b ' i c a s . 
•a Por el cotejo, sello v resello de pesas v medidas p ú b l i c a s , 

wrj el asenlista los derechos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n : 

fun cavan ó sea. 
"nedio cavan. . 
'"na ¡íanta, . . 
' inMia ganta. . 

"na chupa. . . 
"Mia chuoa. . 

75 

37 

3 
1 

Metros. 

50 

50 
37 
18 

C e n t í m e 
t ros . 

5 

7 l!? 

M i l í m e t r o s . 

Li t ros . 
Cen t i 
l i t ros . M i l i l i t r o s . I*s. Cents. 

75 
37 50 

50 
37 
18 

Cen t í -
Metros . metros . 

50 
75 

M i l í m e t r o s . 

58 2 | 
37 4] 
9 3 i 
9 --li 
6 2! 
3 1| 

8359 equivalentes á RíS 'Q 
eri's 

12 4\ 
12 4] 

""a vara caste-
^ 0 sea . . . „ 
•ana braza. | 
^1 cotejo de cada 

p ^ Y piedras 
^respondiente . ^ „ , . .25 

Sirvió ta(lor á quien por la Jun ta se hubiere adjudicado 
be f ' s? le e n t r e g a r á copia, debidamente autorizada, si la 
i ¿ bn^riúr Decreto citado de l . o de Noviembre de 1861, 

pao S(. 611 t'!^os los casos cumpla exactamente lo que en e! 
«¡cié „ prev'ene' s 'n ^ar 'u8ar ^ reclamaciones de n i n g u n a 
•WD» n en caso contrario se c a s t i g a r á n conforme al grado 
¡'i ^ 4ue encierren. 

pta enas """"posiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente de la 
Dijo c P ^ cerrado con arreglo al modelo adjunto, espre-
* Al DÍ" t0l^a c';,nc'acl en !etra Y n ú m e r o la cantidad ofre-

^oararf^0 de la p ropos i c ión se a c o m p a ñ a r á , precisamente 
Client el ,1oc,,meiito q u » acredite haber depositado el 
fe5Urerj en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o ó Caja de Depós i tos de 
P05iiar¡ 8eneral de Hacienda p ú b l i c a ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 
.ciiv,H • .e. la provinc ia resoectiva, la cantidad de 264 pesos 

S' - i Densab1es requisi tos no s e r á vá l ida la p r o p o s i c i ó n , 
"es j™, . at'rirse los pliegos resultasen dos ó mas p ropos i -
^ Se abr i^ ' 1'!onteD'endo todas ellas la mayor veniaja o f r e - i 
4 Dor " r a , i ' c i tac ion verba l entre los autores de las m i s - i 
" • h r á P,9"'10 de diez m i n u t o s , t ranscurr idos los cuales se ; 

pogj Servicio al mejor postor. En el caso de no que - I 
L***c'on a f moj0rar verbalmente sus posturas, se h a r á la | 

brn'íro ordir. i aulor del pl '6?0 I116 se halle s e ñ a l a d o con e¡ 
I a?, ?ÁS b a j 0 -
¡ r'ifi'> de 1 31 arll'C1110 8-0 de la I n s t r u c c i ó n aprobada por 
. ^ilidag i eA80st0 de 1858, sobre contratos p ú b l i c o s , que-

, 5 Por esta'S ,mejrtras del d i ezmo , medio d iezmo, cuartas y 
¡5 s contrat-e or^en Pendan á t u r b a r la l e g í t i m a a d q u i s i c i ó n 

Cla ^ 1 E s t ^ 0 0 e,r'(:'enle PerJ11'^0 de los intereses y conve-

9. a Los documentos de d e p ó s i t o s se d e v o l v e r á n á sus res-
pef t ivo» d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á e x c e p c i ó n del 
correspondiente á la p r o p o s i c i ó n a d m i t i d a , el cual se e n d o s a r á 
en el acto por e l rematante á favor de esta Dirección general . 

10. E l rematante d e b e r á prestar den t ro de los diez dias s i 
guientes al de la a d j u d i c a c i ó n del servicio la fianza correspon-
díf lnte . Cavo valor sea igual la de u n diez por c iento del i m 
porte del total a r r iendo, á sa t i s facc ión de la Dirección general 
d<j A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , cuando se coosti t i iya en Mani la , ó del 
Jefe de la provincia , cuando el resultado de la subasta tenga 
lugar en ella. La lianza d e b e r á ser precisamente hipotecaria y 
de n inguna manera personal, podiendo const i tu i r la en m e t á l i c o 
• n el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o ó Caja de Depós i tos de la Tesore
ría treneral de Hacienda oúb lb-a cuando la a d j u d i c a c i ó n se v e r i 
fique en esta Capital y en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda púb l ica , 
cuando lo sea en la p rov inc ia . Si la fianza se prestare en fincas 
solo se a d m i t i r á n estas por la mitad de su valor i n t r í n s e c o : y en 
Manila s e r á n reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras p ú b l i c a s registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas 
y bastan teadas por el Sr. Fiscal de la nac ión . En provincias el Jefe 
de ella c u i d a r á bajo su ú n i c a responsabil idad de que las fincas que 
se presenten para la fianza l lenen cumpl idamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no s e r á n aceptadas de n i n g ú n modo 
por la D i r e c c i ó n del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las ac
ciones del Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o no s e r á n admi t idas para fianza 
en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, 
y las ú l t i m a s por no ser transferildes. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
se r e s o l v e r á por lo que prevenga a l efecto la Real I n s t r u c c i ó n 
de 27 de Febrero de 1852. 

12. E n el t é r m i n o de cin^o dias d e s p u é s que se hubiere n o 
t i f icado a l contratista ser admisible la fianza presentada, de 
b e r á otorgar la correspondiente escritura de ob l igac ión const i tu
yendo la lianza est ipulada, y ron renuncia de las leyes en su 
favor para en el ca^o de que hubiera que proceder contra é l ; 
mas si se resistiese á hacerse ^argo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritor--", q u e d a r á sujeto á lo que previene el a r t í 
cu lo o.o de h Real I n s t r u c c i ó n de subastas va citada de 27 de Fe
brero de 18 )2, que á la le t ra es como s i g u e : — « G u a n d o el rematante 
no cumpl iese las condiciones que deba l lenar para el o to r 
gamiento de la escritura, ó impid ie re que esta tensa efecto en 
el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se t e n d r á por rescindido el c o n 
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta de
c l a r a c i ó n s e r á n : — P r i o i e r o . Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando e l p r i m e r rematante la diferencia 

del p r i m e r o al segundo.—Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel 
los perjuicios que hubiere rec ib ido el Estado por la demora 
de l servi'do. Para c u b r i r estas responsabil idades se le r e t e n d r á 
siempre la g a r a n t í a de la subasta y á u n se p o d r á secuestrarle 
bienes hasta c u b r i r las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admisible para el 
nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta de la A d m i n i s 
t r ac ión á pe r ju ic io de l p r i m e r r e m a t a n t e . » — U n a vez otorgada 
la escr i tura se d e v o l v e r á a l contral is ta el documento de d e p ó 
sito, á no ser que este forme parte de la fiinza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el a r r i endo , 
se a b o n a r á prec isamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de i n c u m p l i m i e n t o de este a r t i c u l o , el 
contralista p e r d e r á la fianza, e n t e n d i é n d o s e so incumpl imien to 
t ranscurr idos los u r imeros ocho dias en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensual idad, abonando su impor te la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista si con
sistiese en metá l i co en el improrogable t é r m i n o de quince dias, 
y de no verif icarlo se r e s c i n d i r á el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real Ins l rucc i r .n de 27 de Fe
brero de 18V2, citada ya en condiciones anter iores . 

14. E l contra t is ta no p o d r á e x i g i r mayores derechos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
mul t a de diez pesos, que se le e x i g i r á n en el papel correspon
diente por el Jefe de la provincia . La p r imera vez que el 
contra t is ta fal le á esta c o n d i c i ó n p a g a r á los diez pesos de mul ta , 
la segunda falta s e r á castigada con cien nesos y l a tercera con ^ 
la resciemn del contrato bajo su responsabi l idad y con arreglo á 
lo prevenido en el a r t í c u l o 5.° de la Real I n s t r u c c i ó n menc io
nada, sin per ju ic io de pasar el antecedente a l Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en j u s t i c i a . 

15. La autoridad de la provincia , los gobcrnndorci l los y m i 
nistros de jus t ic ia de los pueblos, h a r á n resoetar al asentista 
como representaole de la A d m i n i s t r a c i ó n , p i e s t á n d o l e cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; debiendo faci l i tar le el p r imero una copia autorizada de 
est.is condiciones. 

16 Si el contrat ista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á l a impos i c ión de multas y no las satisfaciese á las v e i n t i 
cuatro horas de ser requerido á e l lo , se a b o n a r á n tomando al 
efecto de l a fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contra to se e n t e n d e r á p r inc ip iado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la orden al efecto por el 
Jefe de la p rov inc ia . Toda d i lac ión en este punto será en per juic io 
de los intereses del arrendador, i menos que causas agenas á su 
voluntad , y bastantes á ju 'c io de esta Direcc ión lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 18 de 
Octubre de 1858, los representantes de los Propios y A r b i t r i o s 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si as í conviniese 
á sus intereses, prévia la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona legal y directamente obl igada . 
P o d r á si acaso le conv in ie re subarrendar el a r b i t r i o : pero enten
d i é n d o s e s iempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de todos los pe r ju i 
cios que p o r t a l subarr iendo pud ie ran resul tar al a rb i t r io , se rá 
responsable ú n i c a y d i rec tamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n porque su contrato 
es una o b l i g a c i ó n part icular y de i n t e r é s puramente p r ivado . 
Tanto el contrat is ta como los subarrendadores y comisionados 
que n o m b r e d e b e r á n proveerse de los correspondientes t í tu los , 
faci l i tando aquel una r e l a c i ó n nomina l al Jefe de la provincia 
para que por su conducto sean solicitados. 

20. La au tor idad de la p r o v i n c i a del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cu ida rá de dar á este pl iego de condiciones 
toda la pub l i c idad necesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumplimiento de 
este contrato se r e so lve rá por la via contencioso-administrat iva. 

22. Los gastos d é l a subasta y los que se or ig inen en el otor
gamiento de la escri tura, a s í como los de las copias y tes t imonios 
que sean necesarios sacar, s e r án de cuenta del rematante. 

23. No se e n t e n d e r á vá l ido el contrato hasta que recaiga en 
él la a p r o b a c i ó n del Excmo. Sr. Superintendente del r a m o . 

Manila 23 de Jul io de 1885.—El Jefe de la Secc ión de Go
b e r n a c i ó n . — P . O., J o s é Mar ía S e i j ó . 

Cláusula adicional. 
Si du ran te e l ejercicio de la contrata, se a p r o h á r a po r e l Go

bierno de S. M . nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
de reserva la A d m i n i s t r a c i ó n el derecho de acordar con el c o n 
trat ista,el nuevo tipo anual del servicio y la a p l i c a c i ó n de la nueva 

tar i fa , bajo la g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza que corres 
ponda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes, q u e d a r á res
cindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á i n d e m n i 
z a c i ó n aignna 

Manila 23 de Jul io de 1885.—P. O. , J o s é M . Se i j ó . 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
S r « . Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D. N . N . . vecino de N . . ofrece tomar á su cargo por el t e r 
mino de tres a ñ o s el arriendo 4e\ sello y resello de pesas j m e d i 
das de la provincia de Bitangas por la can t idad de 
pe^os (oí< ) anuales y con entara s u j e c i ó n al p l iego 
de condiciones publicado en el n ú m . . . d é l a Gaceta del d i a . . . 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber de
positado en la cant idad de f 6 i pesos. 

(Fecha y firma de l l i c i l ador . ) 3 

Provlileíicias judiciajes. 
Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde m a y o r 

y Juez de primera instancia de esta p rov in 
cia etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los 

ausentes Nicolás ü r b i n a , natural del pueblo de 
Bagac de la provincia de Bataan, y de cincuenta 
años de edad, y un llamado Doro, natural y ve
cino de Paombon y de cuarenta años , para 
que por el t é r m i n o de treinta dias, contados 
desde esta fecha, se presenten en este Juzgado 
ó en sus cárce les á contestar á los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa n ú m , 
5165 que instruyo en este Juzgado por robo, 
apercibidos que si así lo hiciere se les oirá y ad* 
m i n i s t r a r á justicia y de lo contrario se sus t iu -
c i a r á la misma en su ausencia y rebeld ía , pa
r á n d o l e los perjuicios que en derecbo hubiere 
lugar. 

Dado e i la casa Real de Balacan á 27 de Julio 
de 1885.—Vicente Pardo.—Por mandado de 
su Sna.—Vicente Enriquez. 

Por el presente edicto, cito, l lamo y emplazo 
al procesado Atanasio de los Santos, indio, viudo, 
natural y vecino de Bocaue de esta provincia, 
de treinta y cuatro a ñ o s de edad, y de oficio 
jornalero, para que en el t é r m i n o de quince «lias, 
se presente en este Juzgado ó en las cá rce les 
de esta cabecera á fin de estinguir su condena 
de cuatro meses de pr is ión con destino á t ra
bajos públicos que se le impuso que la real sen
tencia r eca ída en la causa n ú m . 4987 seguida 
contra el mismo y otro por lesione», aperc ib ién
dole que de no hacerlo, se le f o r m a r á l a opor
tuna causa. 

Dado en la casa Real de Bulacan á 30 de Ju
lio de 1885,—Vicente Pardo.—Por mandado de 
su >ría. , Vicente Enriquez. 

Don César Canella y Secados, Alcalde m a y o r 
Juez de primera instancia de esta provincia 
de Batangas etc. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo por pre

g ó n y edicto á la ofendida Clemencia Candela
ria , vecina de Tanauan, para que en el t é r m i n o 
de quince dias, se presente en este Juzgado á 
declarar en la causa n ú m . 8415 que estoy ins
truyendo contra Z a c a r í a s Rodrigo y otros por 
robo y homicidio; apercibida de que en otro 
caso, le p a r a r á n l o i perjuicios qne hubiere lugar . 

Dado en Batangas á 30 de Julio de 1885. 
César Canella.—Por mandado de su Sría. , I s i 
doro Amurao . 

Don Gaspar Cas taño , Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia interino de esta provincia 
de Pangasinan, estando en actual ejercicio de 
sus funciones, yo el presente Escribano doy fé. 
Cito, l lamo y emplazo á L í b e r - t o Soril , sol

tero, de veint iséis a ñ o s de edad, natural de Bala -
oang de la provincia de la Union , vecino de V i -
llasis, de cinco piés y siete lineas de estatura 
cuerpo delgado, color t r igueño , cara redonda, barbi
lampiña, con un lunar en la garganta, otro en el 
pescueso y otro en la cara, para que en el t é r m i n o 
de treinta dias, á contar desde la publicación de 
este edicto en la Gacela oficial, se presente en 
este Juzgado ó en la cárce l públ ica de esta pro
vincia á responder á los cargos que contra él^ 
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resul tan de la causa núm. 8588, que se sigue en 
este dicho juzgado contra él por rapto, pues de 
hacerlo as í le o i ré y le a d m i n i s t r a r é justicia y 
en caso contrario s e g u i r é sustanciando la espre
sada causa en su ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la casa Real de Lingayen cabecera de 
dicha provincia 18 de Julio de 1885.—Gaspar 
C a s t a ñ o . — P o r mandado de su Sría. , Pablo Santos. 

Ti to , l lamo y emplazo a Apolonio h i c ípu lo 
vecino del pueblo de Binalonan y Juan Suriano 
(a) Daques del de 8. Jacinto, para que en el tér
m i n o de treinta dias, se presenten en este Juz- i 
gado ó en la cárce l públ ica de esta provincia j 
p a r a responder á los cargos que contra ellos ¡ 
resul tan de la causa m í m . 8577 que estoy ins- ! 
t ruyendo contra ellos y otros p r robo; en la | 
inteligencia que de no hacerlo en el espresado 
plazo s igu i ré sustanciando dicha causa en su au
sencia y rebeldía , pa r ándo l e s los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

I >ado en la casa Eeal de Lingayen cabecera 
de dicha provincia 16 de Julio de 1885.—Gas- , 
par C a s t a ñ o . — P o r mandado de su Sría . , Pablo \ 
Santos. 

D o n Eduardo Chalud y Sola. Juez de pr imera 
instancia de la provincia de Nueva Vizcaya, 
que de estar en el pleno ejercicio de sus fun
ciones judiciales, nosotros los testigos acom
p a ñ a d o s damos fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á las 

mujeres llamadas M á x i m t Agust in de la Cruz 
y Timotea Simbre, naturales del pueblo de San 
Manuel de la provincia de Pangasinan y vecinas 
de Bagabag de esta provincia, para que por el 
t é r m i n o de nueve dias, contalos desde la fecha 
del presente edicto, se presenten en este Juzgado 
á exponer sus derechos que convenga como 
agraviadas y mostraron parte en la causa n ú m . 
648 por homicidio y secuestro; apercibidas que 
de no hacerlo, les p a r a r á n los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en esta casa Real de Bayombong á 2S 
de Julio de 1885.—Eduardo Chalud.—Por man
dado de su S r í a . , Anselmo Ambatal i , An ton io 
Cutaran. 

Por el presente ci to , l lamo y emplazo á los 
ausentes igorrotes llamados Necyene, Tumapang, 
L i g m a y u , naturales de l a R a n c h e r í a de Carao, 
y vecinos de Isiuac, de la comprehension del dis
t r i t o de Benguet, para que en el t é r m i n o de 
t re in ta dias, contados desde la fe^ha del presente 
edicto, se presenten en este Juzgado ó en la 
cá rce l públ ica de esta Cabecera á contestar los 
cargos que les resulten en la causa n ú m . 651, 
que actualmente se ins t ruye en este Juzgado 
con t ra los mismos y otro por hurto y heridas, 
apercibido que de no hacerlo, les p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en la casa Real de Bayombong á 28 
de Julio de 1885.—Eduardo Chalud y Sola.— 
Por mandado de su Sría . , Anselmo Amba ta l i , 
A n t o n i o Cutaran. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo á los 
ausentes igorrotesllamados Benito y Roque, veci
nos de les R a n c h e r í a s de Lagani y Mongayan, del 
T e r r i t o r i o del Quiangan de esta provincia, para 
que en el t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde 
l a fecha del presente edicto, se presenten en este 
Juzgado ó en la cárcel públ ica de esta Cabecera 
á contestar los cargos que les resultan en la 
causa n ú m . 649 que actualmente se i n s t ruye 
en este Juzgado contra los mismos y otros por 
h u r t o , apercibidos que de no hacerlo, les para- i 
r á n los perjuicios que en derecho haya lugar . 

Dado en ia casa Real de Bayombong á 28 de 
Jul io de 1885.—Eduardo Chalud y Sola.—Por 
mandado de su S r í a . , Anselmo Ambata l i , A n - i 
Ionio Cutaran. 

Don Pedro Zamora y A r a g o n é s , Alcalde mayor 
Juez de pr imera instancia de este partido de 
I lo i lo , que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al pro

cesado ausente Frederich Kuhu , soltero, de 
treinta y dos años de edad, de la Colonia Rosa; 
para que en el t é r m i n o de t re inta dias, á contar 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel públ ica del mismo á contestar 
los cargos que le resultan en la causa n ú m . 
2669 por quebrantamiento de cauc ión jurator ia , 
en el entendido que de no verificarlo en el té r 
mino ar r iba indicado se s u s t a n c i a r á y fal lará l a 
causa en su ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e ios 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Cabecera de I lo i lo á 27 de Julio 
de 1885.—Pedro Zamora.—Por mandado de su 
Sría. , Vicente Franco. 

Meqnisiloria. ¿ 

Don Bernardino Herrar te y Civea, Comandante 
Jefe del segundo distr i to del pr imer Tercio 
de la Guardia Civ i l y Fiscal de la sumaria 
que se sigue contra el Alférez D. Urbano Alvarez 
Vasquez y Guardias Anacleto Librando, Pa
blo Bunagan, Domingo Tagaroma, Luis de 
Ju l i án , Juan A quino y Juan Guevara por le
siones inferidas á unos paisanos. 
A todas ¡as autoridades, tanto civiles como 

mili tares, suplico, que por cuantos medios es-
tan á su alcance procedan á la busca del in
dividuo Domingo Tagaroma Banganay, hijo de 
Basilio y de Rosenda, natura l de Gastaran pro
vincia de Cagayan, de treinta y un a ñ o s de 
edad, estado soltero, sus señales pelo negro, ojos 
negros, cejas al pelo, color moreno, nariz chata. 
Guardia Civi l de segunda clase que ha sido 
del pr imer Tercio hasta fin de Junio del a ñ o de 
m i l ochocientos ochenta y dos. y si fuere habido 
lo detengan y se manitieste á esta F isca l ía con 
objeto de r emi t i r a l punto donde se halle un 
interrogatorio á tenor d-gl cual debe rá ser exami
nado dicho individuo. 

Y para que la presente requis i tor ia tenga la 
debida publicidad, in sé r t e se en l a Gaceta oficial 
de Manila . 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á ios 30 dia^ 
del mes de Julio de 1885.—Bernardino Her ra r t e 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
distr i to de Quiapo, r eca ída en los autos de j u 
r isd icc ión voluntar ia promovidos por doña Pe
t ra H e r n á n d e z , sobre propiedad de una finca, 
y á fin de proceder á la segunda saca de la 
escritura de venta del solar en que se halla le
vantada dicha finca, situada en el arrabal de la 
H e r m i t a que l inda por su frente con la calle de 
la Iglesia de dicho arrabal; por su lado mi 
rando hác ia su frente con la calle nueva; por 
el izquierdo con el solar de d o ñ a Luisa P e ñ a ; 
y por su espalda con el de d o ñ a Mar ía Regalado, 
otorgada por D. Pedro Olmo en t re inta y uuo 
de Diciembre de m i l ochocientos ochenta, ante 
la fé del Escribano público de esta Capital D. Nu-
meriano Adr iano : por el presente se cita, y l lama 
al citado D. Pedro Olmo, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la i n se rc ión 
de este anuncio en la Gaceta oficial de esta Ca
pi ta l , se presente en este Juzgado para ser no
tificado de la providencia r eca ída en dichos 
autos, bajo apercibimiento que de no verif icarlo 
en el plazo s e ñ a l a d o , se p r o c e d e r á á la com
pulsa arr iba espresada. 

Quiapo E s c r i b a n í a de mi cargo á 1. 0 de Agosto 
de 1885.—Eustaquio Mendoza. 

D o n Rafael Castilla y Crespillo, Teniente de la 
quinta c o m p a ñ í a del Regimiento I n f a n t e r í a de 
Visayas n ú m . 5, y Fiscal en la sumaria que 

^ 3 se instruye en este cuerpo contra 
A b u y y otros por lesiones. 
Por el presente y en v i r t u d de las facukj 

que las Reales Ordenanzas conceden á los 0| 
les del E jé rc i to , cito, l lamo y emplazo p0j, 
tercer edicto, y por el t é r m i n o de diez $¿ 
contar desde la publ icac ión del presente e, 
Gaceta oficial, al paisano Alejandro Abuy)t 
paradero se ignora, para que comparezca, 
esta Pia/sa, en el cuartel donde este Regi^, 
se halla alojado, ó en P ía laza de Manila, 
del Apoderado del Regimiento, calle de C¿| 
n ú m . 40, á responder á los cargos que co 
el mismo resultan. 

Dado en la V i l l a de Zamboanga á 19 (Jt 
l io de 1885.—El Fiscal, Rafael Castilla. 

Don l o s é Rovira, Sargento del Regimiento 
I n f a n t e r í a Mindanao núm. 4, y -Vecretaíj 
una causa de la que es fiscal el Alférej 
l a 1.a compañ ía del mismo D. Isidoro % 
nez y Cia. 

H a b i é n d o s e ausentado de esta Plaza el dial 
Mayo p róx imo pasado el soldado de la tej 
c o m p a ñ í a del Ba ta l lón de Ingenieros de Pili-
Eladio Meneses; usando de la jurisdicción 
Rey N t r o , Sr. tiene concedida en estos casa 
sus Reales Ordenanzas á los oficiales d 
cito; por el presente l lamo, cito y emplazc 
tercer edicto á dicho Eladio Meneses; señala 
el cuartel que ocupa la fuerza de su Batalloi 
esta Plaza, donde d e b e r á presentarse dentrt 
t é r m i n o de diez dias, que se con ta rán desde 
fecha, á dar sus descargos v defensa, y 
comparecer en el referido plazo, se seguij 
causa y se s u s t a n c i a r á en rebeldía , sin más 
marle n i emplazarle por ser asi la volu 
S. M . 

Jo ló 16 de Julio de 1885.—Por su m f l 
— E l Secretario, J o s é Rov i ra .—El Fiscal, L 
M a r t í n e z . 

Habiéndose presentado en el dia de hoy m 
Juzgado D. Rfivmundo Canias, principal y B 
del pueblo de Arayat, pidiendo que prévia iofij 
CiO ' i testifical, se declaren de su propiedad 
marines ubicados en el casco de dicha p 
ambos de raarapostería con techo de teja, p 
pósito de paláy y azúcar, siendo el uno de ciot 
varas de laruo, veintidós y media de ancho 
poco mns de tres varas de alto desde el sue 
los tirantes donde descansan los quilos, lindaniij 
frente con la calla procesional, por detrás 
terrenos cañadulzales del recurrente, por la 
de su entrada con el solar de D. Jacinto Can 
por la izquierda con el de doña Auacleta 
y el otro de treinta y tres varas de largo 
de ancho y un poco mas de tres varas de altO| 
asimismo linderos por frente con la casa y s 
peticionario, por detrás con otro solar de su 
propiedad, por la derecha de su entrada con 
doña María Paguia y por la izquierda con 
la propiedad del mismo Canias: manifestando 
más que en la construcción de ambas tincas 
invertido en la primera la suma de ocho mil P? 
en la segunda cuatro md pesos, después de 
la sumaria información ofrecida, se ^ 
esta misma fecha providencia mandando 
otras cosas se publiquen bandillos por tres 
en el pueblo de Arayat á cuyo Gobernado^J 
remitirá un edicto emplazatorio para que ^ 
consideren con derecho á oponerse á la pet'̂  
recurrente Canias, acudan ante este Juzgâ 0 
término de nueve lias, á contar desde I * jP 
la última publicación, bajo apercibimiento q 
hacerlo, les pa ra rán los perjuicios que en 
haya lugar, asi como se publique otro edî 0 
Gaceta de Manila para e l mismo fin. 

En su virtud cumplirá V. lo arriba p""6^ 
elevando testimonio de haberlo aeí verifi^ 
espresion de los dias en que se hubiese l 
publicación. • 

Dado en la Vil la de Bacolor á 27 de j | 
1885.-Mariano de Keyser.—V. 0 B. 0 — 

Impren t a de Amigos dal P a í s calle de V n d i 


